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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_:

MODEIQ DE UTILIDAD

soLiciTANTE: . Ds CIRTACO AZCONIZAGA AGUIRRE, D, LUIS MARIA
DEL MORAL DIAZ Y D, ROBERTO MADRID CASTANEDA
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El Estatuto Wigente sobre Propiedad Indusfrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dgd de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas médquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmlen
47). -
El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo

tos de tipo c1entif1co (Arte,

la Orden de 18 de Novieubre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serfin patentables los instrumentos, ob

vJetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destlnados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente comocido. | |

| Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en'base‘al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conéide—
rhrse, que la invencibén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
; ventajas que la hécen merecedora del privilegio de explo-
éacién exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como pafentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).

§
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El invento, como se indica en el enuncilado de

esta memoria descriptiva, se refiere a una disposicién
valvular para accionamiento de gatos hidraidlicos,

La mencionada disposicidén es de aplicacidn so-
bre gatos, del tipo en si conocido que se constituye me-
diante la asociacién de dos cilindros de diferente capa-
cided, cuyos émbolos trabajan en sentidos opuestos, sien
do el més pequefio capaz de aspirar de un depésito lleno-
de fluido hidrsllico y de impulsar la cantidad de fluido
aspirada hasta el cilindro de méyor tamaﬁo.. s

Habitualmente, los gatos hidrailicos de esta clg
se comprenden dos conducciones, gobernadas por_vélvulés;
que ponen en comunicacidén, por unlado, el depésito”de:élé
macenamiento de fluido hidrailico, con el cilindro pequeﬁo

o cilindro de gobierno, y por otro el.mendionédqvci;ihdro

la organimcién convencional de las vélvulas intercéladas
én estas coﬁduccionea de comunicacién; es posib;egqué aiﬂ
ajustar alguna de ellas defectuosamente en su asientd, 
cerrando mal, el fluido hidraidlicoagimdo en priher,iﬁgér
por el cilindro pequefio desde el depésito de almacenamiqn-
%o del mismo, para enviarlo después al cilindro de eleva-
cién de carga se fuge nuevamente hacia el mencionado de-
pdsito de almacenamiento, total o parcialmente, disminu-
yendo o anulando por completo la efectividad del gato.

De acuerdo con el invento, y para prevenir esté
tipo de problemas, se ha previsto una organizaciég valvu-
lar en donde se cuenta con una vilvula adicional que hace
las veces de vdlvula de segurided y que impide que, si -

cierra mal la que debe evitar el retorno del fluido al -
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deposito de almacenamiento, cuando se realiza la impul-
P

-.".

sion del cilindro de gobierno, haya fugas que redunden
en el efecto antes apuntado.

De acuerdo con el invento, el gato hidrailico
que se propone comprende cuatro vdlvulas, situadas dos
en el conducto de comunicacidén del cilindro pequeio, o =
cilindro de mando, con el depbsito de fluido hidrailico
y las otras dos en el conducto de comunicacidn entre el
cilindro de mando y el cilindro de elevacidén de carga, :
de las cuales lss primeras se abren cuando el émbolo del :
citado cilindro pequefio realiza la aspiracidén, mientras
que la segunda se abre cuando el émbolo lleva a cabo la
expulsién=- o o ‘ S

Por supuesto, mientras una pareja cua;qﬁiera dé'
estas védlvulas estéd abierta, la otra permanece cerrgda -
por diferencias de presiones y debido a la.duplicida&_que
en cualquier caso existe queda garantizado un funéiona;-‘
miento correcto del gato en cualquier situacién.v o |

Para que se comprendan més claramente 1as carac-
teristi cas del gato hidradlico de que se trata se acompa-
fan con la presente memoria un Juego de dibujos én cuyas
diferentes figuras aparece reflejado lo qe sigue: ‘,

Ls Fig.l? muestra una traccidén del gao hidrafili=-
co, incluyendo parte del cilindro de elevacién de carga,
parte del depdsito de almacenamientb de fluido hidratilico,
parte del cilindro de gobierno y la totalidad del conjuntg
valvular y de las conducciones que este conjunto valvular
goblerna, estando ilustrado todo ello en seccién y en el
momento funcional que corresponde a la aspiracidén de flui

do hidrailico del cilindro de gobierno.
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La figura £@ representa una vista similar a la
comentada, pero donde lssdiferentes partes estédn locali-
zadas en la citacidén que corresponde a la impulsidn de -
fluidos hidradlico desde el cilindro pequefio, o cilindro

de mando.

La figura 38, finalmente, muestra una vista en
alzado lateral de un gato hidradlico que incorpors las
mejoras del invento.

En referencia ahora a los dibujos, y como se ob-
serva en la fig. 32 el gato que se propone es del tipo =~
conocido que incorpora un cilindro para la elevacidn de
carga lyu cilindro mas pequeno 2, a través del cual
y mediente el accionamiento manual de su vastago 6, con
91 concurso de una palanca 7 de movimiento oscilénte, se~-

gin la flecha 15, se lleva a cabo el gobierno del ya citat

Como en cualquierade las figuras lﬁ y 28 se pue-
de observar; el cilindro de mando 2 se encuentra comuni-
cado con el depbsito de almacenamiento de fluido hidraﬁ-‘
lico 3 a través de una conduccién 12, en donde se enéuen-
fran intercaladas dos vdlvulas, y también presenta un -
Eonjunto de comunicacién 13 con el cilindro de cargs i,
en donde existen otras dos vélvulas de gobierno. |

Las vdlvulas 8 y 9 intercaladas en el conducto 2
que ponen comunicacién el depésito de almacenamiento de
fluido hidradlico 3 con el cilindro de mando 2 estédn si-
tuadas de manera que se abran cuando el émbolo 5 del ya
citado cilindro de mando 2 se eleve, en el sentido de la
flecha marcada con el nimero 16 en la figura 12, al ser

provocada la elevacién del véstago 6 de dicho émbolo § -




.

[}

10

30

'sus asientos impidiend que parte del fluido que pudiera -

con la colaboracién.de la palanca oscilante 7.

Por el contrario, las valvulas 10 y 1l insta-
ladas en el conducto de comunicacidédn del cilindro de man-
do 2 con el cilindro de elevacién de carga 1, estan orien
tadas de manera que se cierren sobre sus asientos cuando -
el émbolo 5 realice el mismo movimiento que se ha expli-
cado.

Asi{, y en referencia otra vez a la figura prime-~
ra, cuando el émbolo 5 se eleva segin la flecha 16, se
produce una aspiracién del depdsito de almacenamiento de
fluido hidraldlico 3 que estd indicada por flechas, mien-

tras que las vélvulas'lo Y 11 se mantienen cerradas en -

estar contenido ya en el cilindro de carga 1 salga del --
mismo, Se destaca que por ser dos el nimero de védlvulas -
utilizado, la pérdida de fluido del cilindro de carga'l,
que no se desea, no se produciriéincluso aun cuando uné'-
cualquiera de lass vélvulas 10 u 11 no‘cerrara'bien.'w 7
Contrariamente, cuando el émbolo 5 es désﬁlazg-
do hacia abajo, en el sentido de la flecha 14 que se indi
ca en la fig, 22, la presidén ejercida por el mismo mantie
hen cerradas a las vdlvulas 9 y 8, abriendo las vdlvulas
10 Y 11 para poner en comunicacién el cilindro 2 con el
Eilindro de elevacibén de carga 1, cuyo émbolo 4 resulta
Empujado hacia arriba. Como en el éaso anterior, y duran-
te esta accidén una cualquiera de las vAlvulas 8 6 9 cie-
rra mal en su asiento, la otra impide una fuga del flui-
do impulsado por el émbolo 5 hacia el depbsito de alma-
cenamiento 3, todo ello de manera que el gato no pierde

.efectividado
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Por supuesto, y como los gatos convencionales,
el cilindro de carga 1 dispone en su fondo de una valvula
de vaciado, no representada, con cuya apertura, producida
manual y slectivamente desde el exterior, puede permitirse
el reciclado del lfquido contenido en el mismo al depdsi-
to de almacenamiento 3 utilizandé conductos diferentes a
aquellos que ponen en comunicacién a los cilindros entre
sl y al cilindro de gobierno con el mendonado depésito de
aimacenamiento.

No se considera necesario hacer més extensa es-
ta descripcidn, para qﬁe cualquier persona experfa en la
météria comprenda pe:féctamente cual es la idea éﬁe se .
desea registrar y cuales son las ventajas que de'suirea-
lizacién industrial han de derivarse. | |

' Por todo ello, y para evitar posibles im;taéio-
nes, se presenta esta solicitud pidiendo la explotacién ex+t
ciusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera-
ciones y puntos que se desean reivindicar, que'a cox_léré‘t_:en

en las pdginas siguientes:
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Hecha la descripciédn a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de ;a ideg expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en eéeg
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip,
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentﬁbles,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado“ fijando
asi el criterio- del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e.industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pfetexto de haber introducido ligeras modificéciones; pre-
sentarla como nueva Yy propia. _

Este principio, en cuanto ‘al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla copfirmado
pbr numerosaé Sentencias dél Tribunal Supremo, j'éntre ;'1
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitadﬁ, se ré-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1. DISPOSICION VALVULAR PARA ACCIONAMIENTO DE
GATOS HIDRAULICOS, que siendo de aplicacixi sobre los ga-
tos que convenclonalmente se constituyen mediante la aso-
ciacidén de dos cilindros de diferente capacidad cuyos émbo
los trabajan en sentidos opuestos, siendo el més pequeiio
capaz de aspirar de un depdésito lleno de fluido hidratlico
y de impulsar la cantidad de fluido aspirada hasta el ci-
lindro de major tamafio, se caracterize esencialmente por
comprender cuatro vdlvulas, situadas dos en elvconducto de
comunicacién del cilindro pequefio. en el depdsito de flui-
do hidradlico y otras dos en el conducto de comunicacién
enfre los dos cilindros, de las cuales las primeras se }5
abren cuando el émbolo del citado cilindro pequedio fédiza
1lsa aspiracién, mientras que las sggundéé se abiénbcuéndo
el émbolé lleva a cabo la impulsién;"

; 2, Se reivindica por ﬁltomp como 6bjetofsobfe‘
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que .se solicita
' DISPOSICION VALVULAR PARA ACCIONAMIENTO DE GATOS HIDRAULL
cos. | ) B
Todo conforme queda descrito y reivindigadd én,
-1@ presente memoria descriptiva que consta‘de nueve pé=-
éinas mecanografiadas y dibujos que se acompaﬁén.‘ |
' Madrid, 15 de octubre de 1.973%

BERNARDO UNGRIA
Pe.Do




A

‘d d

VIHONN OOHVNHIE
¢ L61L 3P saqnaoo °P ¢ 'PUPEW

AIVIIVA VIVOS3

//,.. N N 1 / / bl

Vi

’/
-\\
N A
N ¢

N
. // /

SN

SN

N

: | 962961} W
i |

s i .
I/SVTOHE  VA3NVISVD o_%oﬁz OLY380dA A ZVId TvHOW 130 VIV SIN1a 39HINSY VOVZINOIZV 0OVIEIDQ




TR

D', /s.& a,_

....._
VI4ONN OONVNHIE
P 2IqNy00  °p 4T ‘PHPERN

379VISVA VIVIS3

Ol

W\

8GZ2961 :

@mw®€v

| :

. v |
VJINVLSVYD QIHAVA OL¥3808'd A ZvId 1VHOW 130 VISV SINTA 3YHINOV VOV ZINOJZV OJVIdId'a




A A A W gy R ST N o ¥ SR ACAS AT IV R B AR

D.LUIS MARIA DEL MORAL DIAZ Y

D.ROBERTO MADRID CASTANEDA | 3HOJAS/3
106256 [
15 r TS A
\ 1
Y o
e
4
7 \
/’k | i//z
6] S

F1G -3

¢ ESCALA VARIABLE

Madrld.ls de octubre de 197 3
BERNARDO UNGRIA

pP. P.




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



